
 

 

 

 

 

  

 

Memorando Nro. FMC-2023-0081-M

Quito, D.M., 28 de marzo de 2023

PARA: Sra. Ing. Diana Vanessa Eras Herrera
Admistradora General (E)
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO  

ASUNTO: Solicitud Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación 

 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio GADDMQ-AG-2023-0283-O, referente a la  solicitud de un Informe técnico y
financiero sobre la proyección de cálculo de la pensión de jubilación patronal de los posibles
beneficiarios para el ejercicio económico 2023, en la dependencia metropolitanas a su cargo; cumplo  con
informar que, para el presente ejercicio fiscal, la Fundación Museos de la Cuidad no cuenta con personal
que cumpla con el tiempo de trayectoria laboral requerido para el efecto. 
 
La Fundación Museos de la Ciudad, se constituyó como persona jurídica ecuatoriana, de derecho privado,
con finalidad social, sin fines de lucro, aprobada por el Ministerio de Educación y Cultura, el 11 de abril
de 2006, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 197, regido por las normas previstas en el Título XXIX del
Libro I, hoy Título XXX, del Código Civil, y su Estatuto. 
 
Información que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Adriana Alexandra Coloma Santos
DIRECTORA EJECUTIVA
FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD   

Referencias: 
- GADDMQ-AG-2023-0283-O 

Copia: 
Sr. Espc. Leandro Sebastián Pérez Ayoví
Jefe de Talento Humano
FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD - JEFATURA DE TALENTO HUMANO
 

Sr. Ing. Diego Alexander Terán Viscarra
Coordinador Administrativo Financiero
FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
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Memorando Nro. FMC-2023-0081-M

Quito, D.M., 28 de marzo de 2023

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Leandro Sebastián Pérez Ayoví  lspa FMC-JTH  2023-03-28  

Aprobado por: Adriana Alexandra Coloma Santos  aacs FMC  2023-03-28  
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